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Concepto Clave 
La participación y la concertación, al interior 
de procesos transparentes y democráticos, 
son elementos clave para avanzar hacia el 
desarrollo integral y sostenible de los 
pobladores y su distrito. Unas de las 
acciones más relevantes para alcanzar 
este objetivo son el proceso de 
planificación estratégica participativa y el 
presupuesto participativo como mecanismo 
para hacer operativo el plan. 
 
 
 
 
 

 
LUGAR 

Distrito de Villa El Salvador,  
Lima Metropolitana,  

Departamento de Lima, Perú 
 
 

Beneficiarios Directos 
355.055 habitantes 

 
 

Entidad Responsable 
Administración del Distrito de  

Villa El Salvador con el apoyo de las  
ONG Desco y Calandria 

 

 
 
 

 
 

 
Objetivo 
 
El objetivo general de este conjunto de iniciativas es la consolidación de la gestión y el 
desarrollo local a través de la aplicación y formalización de procesos, mecanismos y 
herramientas, que permitan la participación de los pobladores en la toma de decisiones, en la 
gestión del desarrollo y en la concertación para garantizar la sostenibilidad de las acciones. 
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RESUMEN 
 
El distrito de Villa El Salvador (VES) es un caso particular en el Perú. El asentamiento se 
originó en 1971 con la invasión de terrenos por ocho mil familias. A pesar de que en sus inicios, 
la presencia de grupos armados en el país generó individualismo, temor y desconfianza en los 
habitantes debilitando las bases, existía en esta comunidad una fuerte disciplina y la presencia 
de componentes muy importantes como el interés por planificar el futuro y distribuir el espacio, 
y la necesidad de generar herramientas que permitieran garantizar la organización territorial y la 
toma de decisiones. Es así como la comunidad de Villa El Salvador ha construido desde su 
origen una tradición y cultura de planificación participativa sobre la base de la construcción de 
una visión de futuro.  
 
El distrito se creó en junio de 1983, y se han desarrollado tres planes que han permitido la 
continuidad del proceso. Estos planes se han ido adaptando a la coyuntura política, sin que la 
comunidad pierda la identidad que se ha ido construyendo durante todos estos años. En la 
actualidad el distrito ocupa una superficie de 3.343 km2 con una población estimada al año 2001 
de 355.055 habitantes (62 mil familias), y una densidad promedio de 87,86 hab./ha.. El 54% de 
la población pertenece al estrato socioeconómico muy bajo extremo y al nivel mínimo de 
supervivencia. 
 
Los principales problemas de este distrito son: la contaminación ambiental, el desempleo, y la 
salud. El cumplimiento de los objetivos que se han establecido en los planes adelantados hasta 
la fecha ha mejorado en alguna medida los niveles en la prestación de los servicios públicos y 
sociales (ver Tabla 1). 
 
La formulación del Plan Integral de Desarrollo de Villa El Salvador (Pidves) al 2010, que relata 
este caso, introduce al proceso de planificación la herramienta del Presupuesto Participativo, un 
instrumento de cogestión innovador y transparente que permite una distribución equitativa de 
una parte del presupuesto, dentro del marco de los objetivos del plan de desarrollo, con la 
participación de la ciudadanía y con el apoyo técnico de las ONG. La administración municipal 
en la actualidad está en la etapa de la institucionalización del proceso. 
 
 
TABLA 1.  SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES EN EL 
 DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR 
 
Educación VES tiene uno de los índices más altos de escolaridad entre los 

distritos populares de Lima. 

Salud Los mayores problemas de salud provienen de enfermedades 
gastrointestinales por baja calidad del agua y por insuficiente servicio 
de limpieza pública y saneamiento básico. Los problemas 
respiratorios en la población se deben a exceso de polvo en el 
ambiente. 

Acueducto La cobertura era del 76% en 1999, de baja calidad. La frecuencia de 
suministro es de 6 horas diarias en las zonas consolidadas. En las 
zonas no consolidadas que es del 20%, el agua se compra a 
tanqueros. 

Alcantarillado Cobertura del 61% en 1999. El 22% utiliza pozo séptico. 
Electricidad  Cobertura del 100% 
Recolección de 
basura 

Cobertura del 70%, con una frecuencia de recolección de 1 o 2 veces 
por semana en la zona consolidada. 
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IMPORTANCIA DEL TEMA 
 
Este caso ilustra procesos participativos que han contribuido a la consolidación de la gestión 
urbana en Villa El Salvador, asentamiento que comenzó como invasión organizada, la cual fue 
planificada y relocalizada durante el gobierno militar de entonces. La gestión ha desarrollado 
procesos, usado mecanismos y herramientas innovadoras que han contribuido a dinamizar 
positivamente el desempeño institucional, reforzando principios democráticos, transparentes y 
participativos.  

 
Temas como la planificación concertada, el involucramiento de la población en las decisiones 
que tienen que ver con su desarrollo, y la transparencia en la decisión del gasto público con la 
elaboración del presupuesto participativo, son muy relevantes e influencian y fortalecen 
positivamente la gestión y la gobernabilidad. La gestión participativa y concertada es garantía 
para que las soluciones partan de la realidad de las comunidades y para que las acciones puedan 
tener mayores impactos. Una buena capacidad de gestión crea a su vez las condiciones para 
avanzar hacia un desarrollo sostenible, que garantice mejores condiciones y calidad de vida a la 
población.  
 
Los gobiernos locales de otras partes podrían beneficiarse de esta experiencia, ya que los 
procesos de gestión participativa, y mecanismos como el presupuesto participativo, son temas 
relevantes en el contexto del desarrollo local, la gobernabilidad, la equidad en asignación de 
recursos y la sostenibilidad de las acciones para la disminución de la pobreza. Todos estos son 
temas que tienen que ver con la problemática actual de las ciudades, sus administradores y sus 
pobladores. Por consiguiente, este material puede servir, en ciertos casos, como inspiración y 
referencia a los actores del desarrollo local de éste y otros países.  
 
Figura 1.  Ubicación de Villa El Salvador en Lima Metropolitana 

Vil la El Salvador

Oceano Pacífico

Villa El Salvador 
Océano 
Pacífico 
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Figura 2.  Plano Urbano de Villa El Salvador 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 
Antecedentes  
 
Desde sus inicios, se han llevado a cabo en VES iniciativas sobre visión y planificación del 
desarrollo del distrito. El primer plan de organización territorial se inicia en 1971 liderado por la 
Comunidad Urbana Autogestionaria de Villa El Salvador (Cuaves), y el segundo, que es un plan 
de desarrollo, se formula en 1983 y se implementa bajo el liderazgo de la gestión municipal del 
alcalde Michael Azcueta. A comienzos de 1999, con la posesión y bajo el liderazgo del alcalde 
Martín Pumar, se comenzó el proceso participativo de planificación integral del desarrollo con 
los Talleres Bases para la Concertación para el Desarrollo Local. Retomando las experiencias de 
planificación de los dos planes anteriores, y adicionándole los aspectos de concertación y de 
gestión, se dio inicio a esta nueva etapa en el desarrollo de VES. El alcalde Martín Pumar, a 
través de la administración municipal de Villa El Salvador, ha promovido y liderado esta 
iniciativa de planificación participativa, con el propósito de impulsar el desarrollo integral del 
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distrito. Las fuentes iniciales de apoyo para el inicio de esta experiencia incluyeron recursos 
municipales y de los proyectos de las diferentes ONG involucradas en el asentamiento. 
  
Desde sus inicios, el desarrollo del distrito se ha beneficiado de su tradición participativa y 
organizativa apoyada por organizaciones de pobladores con un alto nivel de compromiso y 
desarrollo, quienes también merecen ser reconocidos como iniciadores e impulsores de este 
proceso colectivo. 
 
El crecimiento acelerado de la población –y con ello la aparición de problemas sociales, físicos, 
medio ambientales y económicos que no pueden solucionarse sectorialmente–, ha generado la 
necesidad de desarrollar un plan integral que sirva de guía al desarrollo de acuerdo con esta 
nueva dinámica y con las necesidades locales. Otro elemento de diagnóstico al cual se debía 
responder era el debilitamiento de la organización vecinal y de base. Este tercer plan debía 
permitir fortalecer el tejido social y recomponer la dinámica organizativa. Respondiendo al reto, 
la municipalidad se comprometió a impulsar un proceso de planificación con la participación 
activa de los pobladores y todos los actores del desarrollo local. Esta iniciativa ha sido apoyada 
decididamente desde sus inicios por las ONG Desco1/ y Calandria2/. Una tercera, Fovida3/, se ha 
unido en el transcurso del proceso como parte de la Comisión Consultiva. 
 
Varias han sido las circunstancias que permitieron que esta iniciativa se llevara a cabo. Entre 
éstas están la voluntad política de la gestión de turno, especialmente del alcalde, su personal 
administrativo de confianza y su cuerpo de regidores, la tradición planificadora y organizativa 
de los pobladores, y el espíritu de superación que ha existido y regido el desarrollo del Distrito 
de VES desde sus inicios. El conocimiento de la situación local por años de trabajo de las ONG 
en VES, más el apoyo técnico que pudieron ofrecer desde el inicio, han facilitado el desarrollo 
de la experiencia. Por otro lado, se puede concluir que el desarrollo de estas experiencias tiene 
un mérito colectivo, partiendo desde la base con la participación y compromiso de los 
pobladores, encontrando apoyo y liderazgo de sus gobernantes en las instancias de gobierno 
municipal. También se puede decir que indirectamente, el desarrollo de esta iniciativa se debe 
en parte a una reacción al excesivo centralismo que ha vivido el país en la última década. 
 
Objetivos 
 
Los objetivos específicos de esta iniciativa se presentan en la Tabla 2. 
 
En el corto plazo, las metas son continuar con el proceso de planificación participativa para 
identificar los proyectos y programas, y el establecimiento gradual del modelo de gestión en los 
niveles donde aún no se ha logrado consenso. 
 
Para los próximos años, se incluye además la presentación del plan integral y del presupuesto 
participativo no sólo como instrumento para hacer obras físicas, sino también como vehículo 
para lograr cambios en los indicadores vitales, tanto a nivel de sector como del distrito. Otra 
meta muy importante que se tiene propuesta es la de lograr mayor participación de fondos del 
gobierno central y metropolitano, para adelantar el proceso de presupuesto participativo y para 
las demás obras del plan integral de desarrollo. 
 
Alcances 
 
Las metas que se persiguen con este tipo de iniciativas no son fáciles de cuantificar, sin 
embargo se han incluido indicadores que pueden dar una visión del nivel de avance de las 
acciones para conseguir los objetivos propuestos. 
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TABLA 2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y METAS  
 

Objetivos 
Específicos Metas Indicadores de Avance 

(1) Elaborar el Plan 
Integral de VES 
al 2010.  

·  Orientar el crecimiento y 
desarrollo humano con base en 
tres ejes: 
- Ciudad saludable. 
- Distrito productivo. 
- Comunidad solidaria. 

·  Iniciativas anteriores 
articuladas a los objetivos 
estratégicos elegidos por la 
población y a la gestión 
compartida del plan. 

·  Iniciativas nuevas 
gestionadas con base en el 
plan y relacionadas con los 
objetivos estratégicos 
priorizados por la población. 

(2) Propiciar un 
proceso 
participativo 
para 
cogestionar la 
planificación, la 
gestión e 
implementación 
de las acciones. 

·  Cogestionar el plan integral. 
·  Aumentar los niveles de 

participación. 
·  Fortalecer las organizaciones de 

pobladores. 
·  Fortalecer la gestión y el 

desempeño municipal. 
·  Fortalecer las organizaciones 

comunitarias. 
·  Mejorar la calidad de vida de los 

pobladores. 
·  Potenciar las capacidades de 

los ciudadanos para ejercer sus 
derechos y obligaciones. 

·  La convergencia de recursos de 
programas y proyectos del nivel 
central y metropolitano con 
fondos/contribuciones de la 
participación de los pobladores. 

·  Proyectos implementados 
con la modalidad del 
Presupuesto Participativo. 

·  Número y cobertura de 
eventos de capacitación. 

·  Espacios de concertación 
formalizados. 

·  Iniciativas de las Mesas 
Temáticas. 

 
 
Los avances logrados y por lograr están dirigidos a cambiar la situación de tres grupos 
principalmente. Son beneficiarios los pobladores, sus organizaciones y líderes, y en buena parte 
la administración municipal. La comunidad se beneficia con obras diseñadas para y con ellos 
puesto que han sido partícipes del proceso de identificación de los problemas y diseño de las 
soluciones. El hecho de que los pobladores participen en las decisiones de cómo se invierte una 
parte del presupuesto municipal, potencia sus capacidades y los habilita, entre otras cosas, para 
monitorear el gasto y el desempeño de sus gobernantes. Adicionalmente, las organizaciones de 
base y los líderes se fortalecen con su participación en los procesos de toma de decisiones y con 
las capacitaciones que se llevan a cabo. Más allá de obras físicas, esta participación activa 
genera conocimiento y experiencia en los pobladores y demás actores, fomentando y 
desarrollando sus capacidades para ejercer sus derechos y obligaciones de ciudadanos. 
 
Por otra parte, la administración se beneficia por ser más efectiva y eficiente, y por dar una 
mejor imagen de su desempeño. Los beneficios que provienen de la cofinanciación de obras con 
recursos de la comunidad y otras fuentes, le permite a la administración usar más eficientemente 
parte de su presupuesto y realizar más obras. Igualmente, para los funcionarios municipales el 
desarrollo de capacidades que obtienen con la capacitación y con la experiencia de “aprendizaje 
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en el trabajo”  por su participación en los procesos, es crucial para su desempeño en la medida en 
que puedan apoyar la dinámica participativa desde la administración. 
 
Con la participación de las ONG en el proceso se suman recursos humanos, técnicos y 
financieros, que significan un importante aporte al proceso, dadas las limitadas capacidades de 
los gobiernos locales. Las ONG son fuente de altas capacidades técnicas que contribuyen a 
mejorar la calidad de las respuestas y a mediar entre los actores de estos procesos, con grandes 
beneficios para todos. Una gestión compartida tiene la ventaja de lograr metas que de manera 
individual no hubieran sido posibles. Esto genera compromisos entre las partes para trabajar por 
el bien común, y hace uso eficiente de los recursos de todos los participantes en pro del objetivo 
común. 
 
Marco Institucional y Actores  
 
El esquema que se aprecia en la Figura 3, es el resultado del Segundo Cónclave, reunión donde 
se discutió el modelo de gestión a implantar. Este modelo consta de un comité distrital de 
gestión del desarrollo integral, cuya función sería la de liderar la gestión y coordinar acciones 
para cumplir con los objetivos propuestos en el plan integral. La propuesta es que este comité 
esté presidido por el alcalde y el Concejo Municipal, y que lo conformen además los 
representantes de organizaciones vecinales y comunitarias, de la Asociación de Pequeños y 
Medianos Industriales de VES (Apemives), de ONG, de la Iglesia, de los comités de desarrollo 
sectorial, y representantes de las cinco mesas temáticas (educación, comercio, juventud, mujeres 
y ciudad saludable). El comité aún no se ha conformado, se están buscando compromisos para 
decidir sobre su composición y funciones definitivas.  
 
El establecimiento de este comité enfrenta un problema sobre el número de organizaciones 
sociales y vecinales que podrían formar parte de éste. En VES hay un número altísimo de estas 
organizaciones y sería práctico y funcional para el comité tener un número manejable de 
miembros. La manera para llegar a un acuerdo sobre estos aspectos aún está en discusión. La 
idea consiste en poder armar una suerte de comité ejecutivo o junta directiva. 
 
De acuerdo con la propuesta, este comité de desarrollo distrital tendría como contraparte a nivel 
de la administración municipal a la Dirección de Desarrollo Urbano del Distrito, que es la que 
actualmente se encarga de realizar los expedientes técnicos de los proyectos, y de los trámites 
administrativos de las obras del presupuesto participativo a implementarse. Para efectos 
administrativos y de gestión, también existe la conexión directa con las áreas de presupuesto y 
abastecimiento, que son las encargadas de proveer los insumos y recursos para las obras. 
 
La comisión técnica o consultiva no existe en la propuesta de ordenanza. Esta es una figura que 
está funcionando de manera provisional hasta que se consolide el Comité Distrital. Actualmente, 
se llama Comisión Consultiva y la conforman el alcalde, quien la preside, los representantes de 
las ONG, una comisión de regidores y funcionarios municipales involucrados en las gestiones 
del plan y el presupuesto participativo. Esta comisión prepara las propuestas y se las presenta al 
Concejo Municipal para su aprobación. 
 
Las mesas temáticas de carácter distrital que existían, y las nuevas, son instancias especializadas 
de carácter técnico con participación de la comunidad, que tienen como objetivo la elaboración 
de políticas locales, y apoyar con conceptos y herramientas técnicas las decisiones de los 
comités de desarrollo territorial en cuanto a la elaboración de sus planes de acción y sobre las 
obras e iniciativas del presupuesto participativo. Son también espacios de concertación que 
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articulan y promueven las iniciativas y proyectos relacionados con sus respectivos ejes 
temáticos, enfocados a lograr los objetivos del plan integral. 
 
A nivel de base, los comités de desarrollo territorial son ocho, y están muy establecidos 
especialmente en los sectores más consolidados. Sus miembros, siete en promedio, son elegidos 
por los grupos residenciales del respectivo territorio por períodos de dos años. Aparte de los 
dirigentes vecinales y representantes de las organizaciones sociales que los conforman, están los 
regidores asignados y la administración municipal representada por los directores de las 
agencias municipales de desarrollo. Entre sus responsabilidades están las de liderar el proceso 
de elaboración y el seguimiento a la implementación del presupuesto participativo en los 
sectores, y recomendar medidas correctivas a situaciones irregulares. Tienen la responsabilidad 
política y administrativa para dar viabilidad a las propuestas del presupuesto participativo, y 
autonomía para decidir respetando los lineamientos del plan. Ante esta instancia los pobladores 
y sus líderes comunitarios y vecinales presentan las propuestas para ser seleccionadas y 
decididas en el presupuesto participativo.  
 
La iniciativa se organiza con el apoyo y voluntad política del alcalde y el respaldo de los 
regidores de su partido político que en la actual administración suman ocho de catorce. 
 
Además de los ya mencionados, han participado un gran número de asociaciones, 
organizaciones, grupos y personas interesadas en tomar parte en las decisiones del desarrollo de 
su distrito. Entre ellas están:  
 
·  Grupos comunitarios como la Asociación Juventud en Acción, asociaciones pro-barrios, la 

Organización Popular de Mujeres de Villa El Salvador (Fepomuves), comisiones de 
deportes, asociaciones de cooperativas de vivienda y asentamientos humanos, y la 
Comunidad Urbana Autogestionaria (Cuaves), etc.. 

 
·  Sector privado como los gremios del calzado, de las confecciones, de madereros; 

representantes de las diferentes zonas agropecuarias; comerciantes independientes; la Iglesia 
y sus organizaciones; ONG como Fovida, Desco, Calandria y Ecociudad; instituciones 
académicas; y medios de comunicación como el Centro de Comunicación Popular de Villa 
El Salvador, Radio Estéreo Villa y Canal 45.  

 
·  Organizaciones sociales a través del apoyo a los programas de alivio a la pobreza como: 

Vaso de leche, Wawa Wasi, Comedores Populares. 
 
·  Gobierno central como el Ministerio de Educación y de Salud en las mesas temáticas 

respectivas. 
 
·  Otros como representantes del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), la 

Asociación Civil Transparencia Internacional - Sede Perú, etc.. 
 
En cuanto a cambios en la estructura orgánica de la administración municipal se destaca la 
creación de la Dirección de la Juventud, respondiendo al número de población joven en el 
distrito donde el 62% es menor de veinticinco años. La Dirección de Desarrollo Humano asume 
las funciones referentes a la coordinación de las actividades del plan integral y del presupuesto 
participativo. El Área de Abastecimiento se reforzó con personal y debe hacerse lo mismo con 
la Dirección de Desarrollo Urbano y de Presupuesto y Planificación. El trabajo en estas 
secciones ha aumentado considerablemente con la elaboración de fichas técnicas y la 
administración de las obras del presupuesto participativo. Además de la adecuación del aparato 
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municipal, se requiere la capacitación de los profesionales y empleados del municipio para dar 
una mejor respuesta a los procesos en términos de eficiencia. 
 
 
Figura 3.  Estructura Orgánica de la Gestión del Pidves 

 

 
 

CÓNCLAVE DISTRITAL 
ASAMBLEA GENERAL 

COMITÉ DE DESARROLLO DE 
GESTIÓN DISTRITAL DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

COMISIÓN TÉCNICA 
(Comisión Consultiva) 

·  Alcalde 
·  Regidores 
·  ONG  
·  Funcionarios 

municipales 

AGENCIAS MUNICIPALES 
(Elaboran planes operativos) 

CONCEJO 
MUNICIPAL 

COMITÉS DE DESARROLLO 
TERRITORIAL 

(Ocho Territorios) 

Comisión permanente mixta. 
Cada comité está integrado 
por las organizaciones “vivas” 
de cada sector y tiene que 
nombrar su junta directiva 
(renovable cada año). 
(Son de carácter vecinal o de 
base). 

SEIS MESAS TEMÁTICAS 
 

·  Ciudades Saludables 
·  Jóvenes 
·  Educación 
·  PYMES 
·  Comercio 
·  Género 
 
Elaboran políticas sectoriales 
·  Plan de Juventud  
·  Plan Educacional 

Participan la municipalidad, 
el gobierno central, 
empresas, la comunidad 
organizada, y ONG.  
(Son de carácter temático). 

Ya aprobada,  
aún no establecida 

Participa  

COMISIÓN MIXTA 
·  Regidores 
·  Comités de Desarrollo Regional 

Ya aprobada,  
aún no establecida 
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Metodología y Desarrollo del Proceso4/ 
 
Al inicio del proceso se conformó la Comisión Técnica de Conducción del Proceso de 
Concertación para el Desarrollo (comisión técnica o consultiva), la cual está presidida por un 
representante del alcalde e integrada por las ONG Calandria, Desco y Fovida. Esta comisión se 
encargó de desarrollar la metodología a seguir, y l iderar la aplicación y monitoreo de la 
ejecución. Como resultado de la aplicación de esta metodología se definieron los siguientes 
momentos clave en el desarrollo del proceso: 
 
(1) El lanzamiento público. Marca el punto de inicio del proceso llevando a cabo el Foro de 

Concertación, Participación y Desarrollo Humano, y proporciona el espacio para que los 
pobladores y demás organizaciones del sector público y privado debatan públicamente 
sobre el desarrollo del distrito. El debate se dio alrededor de tres ejes: ciudad saludable; 
distrito productivo, comunidad solidaria; y juventudes. Participaron alrededor de 
seiscientas personas, y se trataron entre otros, temas relacionados con la seguridad humana 
como la gobernabilidad, participación, concertación, seguridad ciudadana, medio 
ambiente, salud y educación.  

 
(2) Los talleres preparator ios. Siguiendo el modelo de planificación estratégica, el primer 

paso fue la construcción de la visión y definición de los objetivos estratégicos de desarrollo 
del distrito al 2010 para lo cual se realizaron talleres territoriales y talleres temáticos. Los 
talleres territoriales se realizaron en cada uno de los ocho sectores en que está dividido el 
distrito. Se llevaron a cabo tres sesiones por cada sector y participaron los dirigentes y 
otras organizaciones de cada zona. 

 
(3) Talleres temáticos. Se realizaron cinco talleres especializados de tres sesiones cada uno 

para discutir sobre los temas prioritarios en el distrito, como son: empleo y producción; 
salud y medio ambiente; seguridad ciudadana; juventud; y educación y cultura. Los 
participantes aportaron sus ideas sobre la visión y las líneas a seguir para hacerla realidad. 
Adicionalmente, se realizó un taller con la Federación Popular de Mujeres de Villa El 
Salvador (Fepomuves), donde ellas aportaron sus ideas y discutieron sobre el compromiso 
de sus organizaciones en el proceso de desarrollo.  

 
(4) El Cónclave Distr ital. Este fue el espacio donde se sintetizaron y validaron los resultados 

de visión y objetivos estratégicos recogidos durante los talleres. En esta reunión 
participaron alrededor de 350 pobladores del distrito y organizaciones sociales, públicas y 
privadas. Los resultados conformaron la base para la preparación de la primera versión del 
plan de desarrollo por parte del equipo técnico. Esta versión fue puesta a consideración de 
la población en el siguiente paso del proceso, la consulta ciudadana. 

 
(5) La consulta ciudadana. Es un mecanismo legal, establecido en la Constitución del Perú y 

por la Ley de Municipalidades (1984), que se usa para que los ciudadanos participen en 
decisiones importantes de los gobiernos locales a través del voto. Como parte de este 
proceso se llevó a cabo una “consulta ciudadana” para validar la visión y validar y dar 
prioridad a los objetivos estratégicos del Pidves al 2010, con base en los resultados del 
Cónclave Distrital. Para realizar la consulta se movilizaron cerca de dos mil personas, 
quienes fueron capacitadas como promotores ciudadanos para el día de la consulta. 
Paralelamente, se realizó una campaña masiva de información y diseminación del plan 
para que la población estuviera bien informada antes de votar. La meta era cubrir todo el 
distrito, casa por casa, para facilitar la votación de pobladores mayores de dieciséis años 
que quisieran participar. En el centro de cómputo se ingresaron los resultados de las actas 
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de escrutinio al sistema diseñado para estos casos. No sólo personal capacitado del distrito 
supervisó la legalidad del proceso, sino que también se contó con la participación activa de 
los medios de comunicación y de la Asociación Civil Transparencia. Votaron 48.119 
personas y el 83% ratificó la visión de desarrollo y los objetivos estratégicos. En cuanto a 
las prioridades entre los objetivos estratégicos, el voto fue el siguiente: 

 
·  Una ciudad saludable, limpia y verde: 63,10%. 
·  Una comunidad educativa: 40,65%. 
·  Un distrito de productores y generador de riqueza: 34,60%. 
·  Una comunidad líder y solidaria : 24,63%. 
·  Una comunidad democrática : 20,72%. 

 
(El total de la votación no suma 100% porque en la cédula de votación había posibilidad 
para seleccionar dos opciones). 

 
(6) I I  Cónclave Distr ital. Una vez aprobado el Pidves, se realizó el segundo cónclave con el 

objetivo de discutir sobre el modelo de gestión del plan. En grupos de trabajo se discutieron 
las funciones de las diferentes instancias propuestas para dinamizar la gestión y garantizar 
la implementación. En esta reunión participaron 260 personas entre líderes, representantes 
y ciudadanos de todas las edades. El modelo de gestión se apoya en el desempeño de cinco 
instancias –tal como se describió anteriormente en el capítulo del Marco Institucional y 
Actores–, y uno de los mecanismos que se aprobó para operacionalizar la implementación 
del Pidves fue el presupuesto participativo. 

 
(7) Presupuesto Participativo. Es el proceso participativo a través del cual se hacen las 

asignaciones de presupuesto e inversión del 30% de aquella parte del Fondo de 
Compensación Municipal (Foncomun) destinada a gastos de inversión. Para el caso de 
VES este 30% representa dos millones de soles (US$570.0005/). Se desarrollaron 
indicadores que dan puntaje extra a los diferentes sectores en los cuales se ha dividido el 
territorio distrital, para la elaboración del presupuesto. De acuerdo con los indicadores se 
hacen las asignaciones correspondientes a cada sector. Los indicadores que se tienen en 
cuenta para la asignación del monto para cada sector son: (a) el índice de pobreza en el 
sector y necesidades básicas insatisfechas (NBI); (b) el volumen poblacional; y (c) la 
morosidad en la tributación en cada sector.  

 
Una vez definida la asignación de recursos por sectores, el proceso comienza con la 
convocatoria que hace el gobierno municipal para que se inicie el proceso de elaboración 
de planes de acción por cada uno de los ocho sectores territoriales. Estos planes se 
desarrollan a través de asambleas territoriales convocadas por el Comité de Gestión 
Territorial y la Agencia de Desarrollo Municipal. Se organizan por sectores, grupos 
residenciales y barrios, con la asesoría de las ONG y el personal técnico de la 
municipalidad. Los representantes de los grupos residenciales y los líderes que conforman 
los comités de desarrollo de los sectores, discuten con la población las necesidades y se da 
prioridad a los proyectos con la asistencia del trabajo de las mesas temáticas. Estos 
resultados se presentan y se discuten en las asambleas territoriales donde se seleccionan los 
proyectos. La Dirección de Desarrollo Urbano del municipio es la dependencia encargada 
de la elaboración de los expedientes técnicos y de la ejecución de las obras, en 
coordinación con las agencias municipales de desarrollo, con los comités de gestión y los 
vecinos participantes. Para esto se elabora un cronograma donde se detallan los plazos de 
ejecución.  
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La rendición de cuentas de cada una de las obras ejecutadas es responsabilidad de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y la hace en coordinación con las agencias municipales. 
Esta rendición se hace ante los comités de desarrollo territorial y los vecinos, y se analizan 
y evalúan los costos y avances, y las contribuciones de los participantes. El proceso de 
elaboración del segundo presupuesto participativo está en marcha. Recientemente se 
aprobó la Ordenanza N° 030 - 2001 MVES y el reglamento que regula el proceso de 
ejecución del presupuesto participativo.  
 
En esta iniciativa, la participación de los actores se basa primordialmente en la confianza 
que la población tiene en la gestión del alcalde. En épocas pasadas algunas de las 
administraciones han sido desastrosas, por ejemplo entre 1993 y 1995, VES tuvo cuatro 
alcaldes. Así, con mejores prácticas de gobierno y voluntad política la administración 
volvió a ganar la confianza de los pobladores, y este factor ha sido definitivo para que la 
comunidad se interese de nuevo en participar en el desarrollo del distrito. Más aún cuando 
se le ofrece participar en un proceso donde va a ser escuchada, y sus opiniones y decisiones 
tenidas en cuenta y respetadas.  
 
Un aspecto significativo de este proceso es que ha hecho uso de herramientas y 
mecanismos legales y pactos sociales formales como los cónclaves y la consulta ciudadana, 
para validar el proceso y las decisiones tomadas. Esto es importante, no sólo desde el punto 
de vista del desarrollo urbano, sino también de democracia y gobernabilidad, al propiciar 
espacios para que los pobladores participen y ejerzan sus derechos de ciudadanos. 
 
El marco institucional de gestión y los mecanismos que están operando a lo largo de esta 
iniciativa han jugado un papel clave ya que han servido de motor y motivación de la 
participación. Como es común en este tipo de procesos, existen fallas y problemas que se 
van ajustando en el camino, unos con soluciones más sencillas que otras,  pero que de todas 
maneras aportan positivamente a la experiencia. Aunque el grado de consolidación del 
marco institucional, de sus funciones e interrelaciones no es alto, las bases sobre las que se 
trabaja y se desarrollan sus actividades parecen sólidas. 
 

Enfoques/Estrategias 
 
La estrategia central que ha movido la iniciativa desde el comienzo ha sido la participación 
ciudadana como elemento fundamental en las decisiones del desarrollo local. Se considera que 
ésta es una condicionante para que las acciones dirigidas a mejorar la seguridad humana y 
calidad de vida sean efectivas y sostenibles. El nivel organizativo desde la unidad barrial de 
grupo residencial y sector, ha sido clave en el desempeño de esta iniciativa.  
 
Los mecanismos que se utilizan para lograr los objetivos son la planificación estratégica e 
integral, el presupuesto participativo, y la cogestión del plan integral de desarrollo. Los 
programas, proyectos y acciones, hacen parte del conjunto de herramientas también dirigidas a 
lograr los objetivos propuestos y aprobados por la comunidad, con base en sus problemas y 
prioridades. De esta manera se están logrando, y se espera seguir logrando, impactos positivos y 
sostenibles a las demandas de la población, para asegurar una mejor calidad de vida. 
 
Metodologías de Planeamiento y Gestión/Aspectos Técnicos  
 
Las herramientas metodológicas que se han utilizado durante los diferentes momentos del 
desarrollo de esta iniciativa, son las siguientes:  
 



� �� � �	� � �� 	

369 

·  Para el análisis de información, diagnósticos de fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas (Foda), e identificación de problemas: talleres temáticos, talleres de capacitación, 
talleres para el levantamiento de indicadores de desarrollo humano, mesas de trabajo, 
reuniones formales e informales con pobladores y sus líderes, y visitas internas a los 
diversos sectores de VES.  

 
·  Para la articulación de planes y actividades existentes: mesas temáticas, y planes de acción 

zonal. 
 
·  En la definición de prioridades: se realizan talleres temáticos, talleres territoriales, planes de 

acción zonal, cónclaves, y consulta ciudadana. 
 

·  Para el monitoreo y evaluación: cónclaves, asambleas de rendición de cuentas, y evaluación 
del presupuesto participativo. 

 
·  En los procesos participativos: cónclaves, consulta ciudadana, talleres, consultas itinerantes 

a jóvenes, obras de teatro, y sondeos de opinión. 
 
·  En fortalecimiento/construcción de capacidades técnicas y de gestión: talleres de 

capacitación, mesas de trabajo temáticas, intercambio de experiencias, participación en el 
proceso, visitas internas. 

 
Según una evaluación del proceso participativo en VES, realizada por la ONG Calandria con 
una muestra de cuatrocientas encuestas, los talleres zonales y las consultas callejeras son las 
modalidades o herramientas más reconocidas por la población. Esto se debe a que son 
actividades descentralizadas y que se han realizado en todos los sectores. Las mesas temáticas 
no son muy conocidas a excepción de la Mesa de Ciudad Saludable, tal vez por ser una de las 
más antiguas. El 91% opinó que la consulta ciudadana era positiva, y el 6,8% afirmó lo 
contrario. Todas son herramientas muy útiles que han servido en su mayoría para apoyar y 
facilitar la participación de todos los actores en el proceso. 
 
Podemos afirmar que éste ha sido un proceso rico en herramientas metodológicas de 
planificación, y de comunicación y participación de ciudadanos. Hay que reconocer que esto se 
debe, en gran parte, al apoyo y seguimiento continuo de las ONG involucradas en el proceso. 
 
Presupuesto6/ 
 
Para emprender esta iniciativa, el presupuesto estimado por la municipalidad y las ONG que 
participaron directamente puede apreciarse en la Tabla 3. Es importante anotar que no se 
incluyen los aportes de la ONG Fovida, la cual se involucró durante el proceso a mediados de 
1999 y quien también ha aportado recursos considerables. 
 
Tal como se aprecia en la Tabla 3, ha habido un compromiso muy decidido, no sólo de parte de 
la administración municipal, sino también de parte de las ONG. Se aprecia una influencia 
grande de fondos de la cooperación internacional para apoyar el proceso participativo.  
 
Financiamiento 
 
El financiamiento del proceso participativo hasta la formulación del Plan Integral de Desarrollo 
de Villa El Salvador al 2010, se realizó de acuerdo con el presupuesto antes mencionado, más 
los aportes de la ONG Fovida. Parte de la gestión del plan y de las actividades de 
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implementación de obras contempladas en el presupuesto participativo, han sido financiadas a 
través de varias fuentes. El presupuesto participativo se financia con el 35% de los recursos del 
Fondo de Compensación Municipal (Foncomun), lo cual significa el financiamiento de obras 
por un monto aproximado de US$575.000, con un promedio de US$71.000 por cada una de las 
ocho zonas que se seleccionaron por su nivel similar de consolidación.  
 
Para obras como la planta de tratamiento y el sistema de riego tecnificado, se canalizaron fondos 
del gobierno de los Países Bajos, de la Organización Católica para Ayuda y Desarrollo de 
Holanda (Cordaid), de la municipalidad Metropolitana de Lima y de la municipalidad de Villa 
El Salvador, por una cantidad aproximada de US$630.000, y de US$200.000 por parte de 
Desco.  
 
El Programa de Gestión Urbana (PGU) para Latinoamérica y El Caribe apoyó con fondos a la 
ONG Calandria para la realización de la consulta ciudadana; también financió la celebración del 
Primer Encuentro Internacional sobre Presupuesto Participativo que se celebró en VES, 
organizado por Desco.7/  
 
TABLA 3.  PRESUPUESTO PROCESO PARTICIPATIVO 
 

Año/Periodo/Proyecto/ 
Iniciativas 

Presupuesto 
Total Municipalidad Calandria Desco 

 
Primer Año  
marzo 1997 a febrero 1998 

 
·  Fortalecimiento Municipal. 
·  Sensibilización de la población 

en talleres de desarrollo 
humano. 

·  Formación de comunicadores y 
líderes de VES. 

US$ 15.000 20% Fondos 
municipales 

50% Fondos 
de agencias 
de 
cooperación 
internacional 

30% Fondos de 
agencias de 
cooperación 
internacional 

 
Segundo Año 
marzo 1998 a febrero 1999 

 
·  Bases de la concertación local 

para el desarrollo. 
·  Fortalecimiento municipal. 
·  Formación de comunicadores y 

medios locales del cono sur y 
proyección de modelo VES. 

·  Consolidación del parque 
industrial de VES: Ferias 
exitosas. 

US$30.000 

50% Recursos 
municipales y 
fondos 
provenientes 
de las 
"Ciudades 
Hermanas" de 
VES 

25% Fondos 
de agencias 
de 
cooperación 
internacional 

25% Fondos de 
agencias de 
cooperación 
internacional 

 
Tercer Año 
marzo 1999 a febrero 2000 
 
·  Planificación Participativa del 

Plan Integral. 
·  Consulta ciudadana. 

US$40.000 

37,5% Fondos 
municipales y 
de auspicios 
solicitados a 
empresas 
privadas. 
Gestión de 
proyecto 
Consultas 
urbanas al 
PGU-ALC  

50% Fondos 
de agencias 
de 
cooperación 
internacional 

17,5% Fondos 
de agencias de 
cooperación 
internacional 

 
Fuente: Asociación de Comunicadores Sociales (ACS) Calandria. 
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Comercio en el Parque Industrial en Villa El Salvador 

 
Existen fondos tramitados por la ONG Desco para financiar diferentes proyectos que se han 
iniciado, algunos recientemente, en coordinación con la municipalidad y las respectivas mesas 
de concertación de las actividades del Pidves. Se incluyen proyectos relacionados con: (a) 
educación y juventud (US$87.000); (b) comercio y espacio público; (c) asistencia para los 
procesos de formalización de servicios básicos de infraestructura y provisión de alternativas de 
servicios básicos en asentamientos del distrito donde los sistemas convencionales no son 
posibles, y para créditos de vivienda y microcréditos para microempresas (US$250.000).  
 
 
RESULTADOS 
 
Es importante aclarar que los resultados de esta experiencia no solamente deben referirse al 
fomento de iniciativas, programas y proyectos nuevos como producto de este proceso, sino que 
también los resultados tienen que ver con la articulación de iniciativas existentes hacia objetivos 
claros establecidos en el plan Pidves. Con esta lógica en mente, puede observarse que los 
resultados de esta iniciativa son muy positivos en términos de desarrollo urbano, desarrollo 
humano, lucha contra la pobreza y seguridad humana de los habitantes, de manera integral, 
participativa y sostenible. Los resultados más sobresalientes del proceso, de las actividades 
nuevas y de las existentes que se han articulado a los objetivos del plan son: 
 
(1) Un proceso par ticipativo de planificación urbana y del presupuesto. 
 

·  Una mayor transparencia y eficiencia de la gestión y administración local con la 
inclusión de conceptos, mecanismos y herramientas como la cogestión municipio-
población, la planificación participativa y el presupuesto participativo. 
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·  El incremento de la población comprometida con el desarrollo planificado del distrito, a 
medida que se ven las acciones y resultados de un proceso que se ha enfocado en 
generar un alto nivel de conciencia y compromiso en la población.  

 
·  La participación de 49 mil ciudadanos en la consulta ciudadana, de 350 representantes 

de la comunidad en el primer cónclave, y más o menos la misma cantidad en el 
segundo; y participación en aproximadamente doscientos eventos entre reuniones, 
talleres, seminarios y mesas de trabajo durante el proceso. Aunque los resultados 
iniciales son alentadores, en este aspecto hace falta mucho camino por recorrer, puesto 
que aún existen sectores de la población que no creen en las bondades de procesos como 
éstos, y algunos no los conocen o no están interesados en participar. 

 
·  El reforzamiento de la autoestima en la población femenina, con su participación en los 

procesos que toman en cuenta sus opiniones y decisiones en lo referente al desarrollo de 
su entorno inmediato y del distrito. 

 
(2) Presupuesto par ticipativo. 
 

·  Obras del presupuesto participativo cogestionadas por un valor aproximado de 
US$583.000, donde la inversión de la comunidad representa más o menos el 20% o 
US$117.000. 

 
·  Generación de empleos eventuales de personal calificado y no calificado de pobladores  

locales (entre cincuenta y ochenta) en obras de implementación del presupuesto 
participativo. 

 
·  Mejoramiento de la calidad de vida de hogares, mujeres y niños, con la construcción de 

nuevos módulos, acondicionamiento de existentes y provisión de equipamiento a los 
módulos de guarderías dentro del Programa No Escolarizado de Educación Inicial 
(Pronoei), en la mayoría de los sectores del distrito (acondicionamiento en 45 grupos 
residenciales y construcción de nuevos módulos en catorce grupos).  

 
·  Mejoramiento de las condiciones ambientales con obras de afirmado de calles internas y 

vías de acceso provisional de calles, en diez nuevos asentamientos humanos, 
beneficiando a diez mil pobladores. Provisión de agua, desagüe y alcantarillado, obras 
de construcción y mejoramiento de parques en varios sectores.  

 
·  Construcción de losas deportivas en cinco sectores para aumentar las alternativas de 

recreación y esparcimiento de los jóvenes. 
 

·  Presupuesto comprometido para realizar un estudio para conducir agua tratada desde el 
Proyecto Mesías al cerro Lomo Corvina - Zona Agropecuaria, y para el Proyecto de 
Catastro en la zona agropecuaria.  

 
(3) Acciones que responden al objetivo estratégico de Ciudad Saludable, L impia y Verde 

(En la consulta ciudadana, la población le confirió la prioridad número uno a este objetivo). 
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Alameda de la Juventud 

 
 

·  Incremento visible en la cantidad áreas verdes consolidadas. 
 

·  Mejora en el servicio de limpieza pública con la compra de una compactadora. 
 
·  Construcción de la Alameda de la Juventud con una inversión aproximada de 

US$630.000 para crear ‘espacios públicos dignos’ . Con la creación de este espacio 
público, la municipalidad ha invertido el doble de lo que ha invertido la cooperación 
externa. Aparte de la municipalidad, que participó a través de la Dirección de la 
Juventud, participaron la Red de Arte y Cultura, la Mesa de Juventud, los comités de 
gestión ambiental y Desco. 

 
·  Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para introducir el concepto 

de riego tecnificado de áreas verdes, con una capacidad de tratamiento de tres litros por 
segundo, para regar cuatro hectáreas con una inversión de US$122.000. 

 
·  Generación de empleo (tres fijos y varios temporales) con la creación de la Empresa de 

Jardinería y Vivero, para la creación y mantenimiento de áreas verdes. 
 

·  Gestión ambiental de aceites usados. Se están procesando para su reutilización aceites 
usados de estaciones de servicio (grifos y lubricentros), y de restaurantes y pollerías 
(restaurantes de pollos asados). Hasta la fecha participan un total de 62 
establecimientos. El promedio mensual de aceites usados comercializados está entre 
quinientos y mil galones, y si se tiene en cuenta que con tres litros de aceite usado se 
obtienen dos de aceite nuevo, es mucho el beneficio logrado. Por ejemplo, entre julio y 
septiembre de 2000 se comercializaron un total de 984 galones de aceites usados 
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provenientes de estos establecimientos, de un total de 1.312 galones, que de otra manera 
estarían contaminando el suelo y el ambiente. Se espera que con el tiempo más 
empresas entren a participar de esta iniciativa. 

 
·  La Mesa de Comunidades Saludables ha realizado acciones concretas para: (a) reducir 

los principales indicadores de morbilidad; (b) promover la corresponsabilidad y 
vigilancia en la prestación de servicios básicos; (c) promover la educación y 
participación ciudadana; y (d) fortalecer a la familia como instancia de formación de 
valores y estilos de vida saludables. Se han instalado 1.200 ecosilos en el sector 1 y 
otros asentamientos, para el proceso de desechos orgánicos. Existe el diagnóstico sobre 
el sistema de abastecimiento de agua, base para el desarrollo del programa de vigilancia 
de la calidad del agua. Se han realizado talleres de capacitación sobre desinfección del 
agua y una mesa redonda sobre el buen trato familiar y autoestima. También se realizó 
el estudio sobre el Diagnóstico y Gestión de Residuos Sólidos. 

 
·  El programa VES “Te Quiero Verde”  el cual esta siendo implementado entre la 

municipalidad, los comités ambientales y la ONG Ecociudad. Con este programa se 
espera mejorar la calidad del aire, mejorar el paisaje y la apariencia de avenidas, 
creando un cinturón verde con la siembra de 4.500 árboles, y fortalecer el 
establecimiento de grupos vecinales y comités de parques que se responsabilicen del 
mantenimiento y manejo de áreas verdes establecidas.  

 
Se han repartido, en lo que va corrido del año, a los comités de parques y ciudadanos un 
número aproximado de 10.700 plantones entre árboles, arbustos y herbáceas, con un 
porcentaje de supervivencia del 85%. Esta acción ha contribuido a que de febrero a julio 
se haya habilitado una superficie de 2,3 ha. en diferentes partes del distrito. 

 
Tal como se puede ver en los resultados presentados, se deduce que se ha logrado bastante y en 
beneficio de muchos, con esfuerzos significativos de parte de los actores involucrados. Los 
impactos que estos resultados tienen en cuanto a seguridad humana afectan positivamente 
aspectos vitales tales como: equidad en la asignación de recursos; fortalecimiento de la 
gobernabilidad y democracia; mejoramiento de la organización, y desarrollo humano y 
comunitario; reducción de problemas ambientales; y mejoramiento de servicios básicos. Es 
cierto que hace falta un mecanismo para evaluar el conjunto de los resultados frente a los 
objetivos específicos del plan. De todas maneras, cada intervención o proyecto en particular 
tiene indicadores específicos de alcance y avance que permite medir el cumplimiento de las 
metas propuestas. El desarrollo de un mecanismo de seguimiento y evaluación del Pidves debe 
ser uno de los retos a enfrentar en el mediano plazo. Este instrumento podría ser de mucha 
ayuda, no sólo para medir resultados, sino para asistir a la administración y a la población en las 
decisiones hacia dónde dirigir sus inversiones y recursos. También proporcionaría la base 
técnica a las decisiones que en muchos casos se toman sólo con criterios políticos. De todas 
maneras, la verificación constante de las iniciativas a través de cónclaves y asambleas, es un 
mecanismo válido para hacer seguimiento y monitoreo al proceso. 
 
Después del análisis del proceso y los recursos invertidos, podemos decir que con recursos 
limitados se han logrado resultados muy positivos. Los recursos invertidos en muchas de estas 
acciones no son fáciles de cuantificar, especialmente las inversiones hechas por las 
comunidades con su esfuerzo y su tiempo. Sin embargo, en términos de recursos, hay aún metas 
que lograr, como la participación de los gobiernos central y metropolitano con acciones 
concretas de apoyo al plan integral y a su implementación. Ambos deben dirigir sus recursos a 
proyectos de desarrollo físico y social, a través del proceso de presupuesto participativo del 
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distrito, y de las acciones y proyectos de implementación del Pidves. Se espera que esto ocurra 
en uno o dos años, con el proceso de descentralización administrativa y financiera que prepara 
el nuevo gobierno. 
 
Si hacemos una comparación entre la situación existente antes y cómo es la situación ahora en el 
distrito de VES, podemos apreciar las grandes diferencias y los cambios que han ocurrido a todo 
nivel y en los diferentes actores. En resumen, el resultado podría ser el siguiente: 
 
·  Antes había comunidades demandantes, ahora son comunidades participantes y 

cofinanciadoras de obras. El acercamiento a la municipalidad no es sólo para demandar y 
quejarse, sino para participar en la solución y en las decisiones y para llevarlas a cabo. Si 
bien no se ha logrado la participación de toda la comunidad, sí interviene una mayoría y lo 
hace con mucho compromiso. 

 
·  Antes el interés era sólo en obras, ahora existe interés en aspectos como la transparencia de 

la gestión, y los derechos y responsabilidades ciudadanas. Se ha iniciado un proceso que ha 
elevado la autoestima y el desarrollo personal y comunitario, lo cual  ha contribuido a 
reforzar el tejido social. 

 
·  Pasar de una gestión local centralizada a la cogestión, ha generando cambios de actitud en 

los funcionarios municipales, regidores, y líderes y representantes de la comunidad. Se ha 
creado una nueva dinámica que concierne a todos. Esto incluye cambios no sólo en la rutina 
de trabajo, sino también en la manera de concebir la gestión municipal. 

 
·  Antes existía una participación limitada de las mujeres, ahora existe una participación 

activa y comprometida. Aunque aún hace falta camino por recorrer en este aspecto, se 
notan cambios considerables en la cantidad y calidad de participación de la mujer. “Antes 
sólo cocinaban, ahora participan en la toma de decisiones y en el trabajo físico de las obras 
de presupuesto participativo”.8/ 

 
Muchos han sido los resultados de esta experiencia, sin embargo éstos no se han dado sin 
dificultades y problemas. Muchos se solucionaron en el camino y otros están en proceso de ser 
solucionados. El proceso y período de tiempo varía mucho de acuerdo con qué tan receptivo es 
el medio y los actores para lograr su solución. Los problemas más significativos que se han 
enfrentado a lo largo de esta experiencia son: 
 
·  La desconfianza entre actores, especialmente de algunas organizaciones tradicionales como 

la Cuaves y la Federación Popular de Mujeres de Villa El Salvador (Fepomuves) cuyas 
juntas directivas estaban en crisis al momento del proceso, requirió una negociación 
constante. Este problema se solucionó con la incorporación de líderes de base al proceso. A 
veces, también se presentan desacuerdos entre las ONG y la municipalidad, pero éstos se 
solucionan a través del dialogo, y se consideran normales en este tipo de alianzas. 

 
·  No se han dado los cambios necesarios en la estructura orgánica del municipio para que 

corresponda a la nueva dinámica del modelo de gestión/administración del desarrollo a 
través del Pidves, y de la dinámica de administración ejecución y monitoreo del 
presupuesto participativo. Entre otros, se requieren cambios en la administración municipal 
para apoyar la transición, del manejo de proyectos del presupuesto participativo a la 
ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa. A medida que se aumente 
el presupuesto, y las obras a administrar y ejecutar, se va a hacer más evidente esta 
necesidad. 
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·  La actitud de los funcionarios públicos quienes estaban acostumbrados solamente a la 
rutina administrativa. Su participación en el proceso de planificación, elaboración y 
ejecución del presupuesto participativo ha servido para que cambien de actitud, y se 
incorporen más a la dinámica del proceso. 

 
·  La normativa de los comités de desarrollo territorial requiere de ajuste, para que en el nivel 

de la base, la relación no sea tanto entre líderes, sino que permita mayor influencia de la 
población que representan. En la actualidad los dirigentes no difunden mucho la 
información. 

 
·  La concentración del liderazgo en los hombres. Se necesita apoyar para que más mujeres 

ocupen posiciones de liderazgo. Actualmente el 80% de los dirigentes son hombres. 
 
·  Es necesario ajustar algunas funciones de las mesas temáticas para que su trabajo se integre 

más al plan integral y al proceso de elaboración del presupuesto anual. 
 
 
L IDERAZGO 
 
Como se expresó anteriormente, el alcalde ha liderado esta iniciativa. Su voluntad política para 
evolucionar la administración en cogestión municipal ha sido clave para el proceso. Si bien 
existe la voluntad, el proceso de negociación de poderes en cuanto a la gestión ha sido lento. 
Este es un tema nuevo para todos, y ha necesitado un período de asimilación de los conceptos y 
negociación de posiciones. Sin embargo, no hay que desestimar el apoyo del equipo de 
regidores (concejales) y funcionarios municipales que desde sus instancias han estado 
dispuestos para el cambio que exige la nueva dinámica. 
 
Aunque existe un líder, el liderazgo puede cambiar en el transcurso de las acciones. Estos 
procesos se nutren de iniciativas, acciones y actividades, y es prácticamente imposible que la 
misma persona o grupo las lidere todas. Así que es importante resaltar el papel que juegan los 
demás actores en liderar iniciativas que alimentan un desarrollo en el cual todos se han 
comprometido. Este es el caso de ONG, grupos y líderes vecinales y comunitarios, y otras 
organizaciones de la sociedad civil, donde cada uno aporta al proceso de acuerdo con sus 
recursos y capacidades. Ellos realizan sus actividades, las lideran, pero lo importante es que este 
liderazgo es producto de la concertación de los actores, y las acciones lideradas están dirigidas a 
lograr el objetivo común y respetan las directrices trazadas en el plan integral.  
 
La comunicación entre los líderes y los demás actores es muy importante. En esta iniciativa, 
según el tipo de actividad, los líderes hacen uso de un sinnúmero de métodos y medios. Están 
los ya mencionados cónclaves, la consulta ciudadana, las reuniones sectoriales, las asambleas, 
volantes, campañas por los medios de comunicación (canal de TV del distrito y emisoras 
radiales), reuniones informales para recoger  o comentar problemas, pasacalles, etc.. 
 
Hasta el momento, el resultado del liderazgo es positivo. Se ha recorrido mucho camino en la 
evolución del proceso de planificación y gestión del desarrollo. Se han logrado avances 
importantes no sólo en la cantidad sino también en la calidad de la participación. Se ha logrado 
un alto grado de participación, y se han institucionalizado mecanismos que tienden a facilitar la 
sostenibilidad del proceso. Sin embargo, no hay que olvidar que éste es un proceso, y como tal, 
va requiriendo ajustes a medida que se desarrolla. El liderazgo deberá estar preparado para 
responder apropiadamente a estos cambios y a los retos que se presenten, para que el cambio o 
la ausencia de liderazgo no comprometan el futuro del proceso.  
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Vista del Centro del Distrito Villa El Salvador  
 

 
 
 
ARREGLOS DE ASOCIACIÓN 
 
Los socios directos en esta iniciativa son básicamente tres: la población representada por sus 
líderes y organizaciones; la administración municipal; y las ONG que apoyan técnicamente el 
proceso. También son socios indirectos las organizaciones de cooperación internacional que 
trabajan y canalizan sus fondos a través de las ONG. Cada socio tiene roles muy específicos, sin 
embargo comparten funciones como por ejemplo la de financiar actividades en varias etapas del 
proceso. La municipalidad de VES lidera el proceso, las ONG lo facilitan, entre todos se toman 
las decisiones y se definen las acciones. Las comunidades y la administración, o cada uno 
independientemente, ponen en marcha estas acciones a través de la gestión del plan y de la 
implementación del presupuesto participativo.  
 
Los programas sociales que dependen del gobierno central trabajan directamente con las 
organizaciones de base, en su mayoría organizaciones de mujeres, sin coordinarse con el 
gobierno local. Sin embargo, las organizaciones de base que hacen uso de sus fondos están 
vinculadas a los procesos de planificación y gestión. Se espera que la situación se regularice y 
se fortalezca con el proceso de descentralización que se pondrá en marcha cuando asuma el 
nuevo gobierno a mediados del año 2001. 
 
Un elemento que podría permitir el fortalecimiento de este tipo de asociaciones es la 
capacitación. El desarrollo y mejoramiento de capacidades de los actores para gestionar, 
negociar, solucionar conflictos, hacer seguimiento y evaluar acciones, podría suavizar y agilizar 
mucho los procesos. Ayudaría además a igualar el nivel de información, comprensión y 
capacidades de todos los actores frente al proceso.  
 
Otro arreglo de asociación se ha dado a través del hermanamiento de ciudades. Son hermanas de 
VES las ciudades de Amstelveen y Arnher en Holanda y Rezé en Francia, más dos ciudades 
españolas. Esta relación ha servido para intercambiar experiencias y para movilizar fondos para 
el proceso de formulación e implementación de planes anteriores. 
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SOSTENIBIL IDAD INSTITUCIONAL  
 
Para el siguiente análisis se consideran los factores de sostenibilidad de la presente iniciativa de 
acuerdo con cuatro indicadores que se presentan a continuación. 
 
Sostenibilidad como un Continuo Flujo de Beneficios a los Beneficiar ios o Receptores de 
los Servicios Prestados 
 
Se refiere a la habilidad que tiene el proyecto para entregar y sostener los beneficios por un 
período de tiempo extendido después de que se han utilizado los recursos iniciales. En este 
sentido las posibilidades de sostenibilidad de la iniciativa son altas, dada la madurez y grado de 
consolidación de la organización y desarrollo comunitario de las instancias representativas en la 
base. Los procesos participativos de la elaboración, implementación y seguimiento que implica 
el presupuesto participativo, han contribuido a fortalecer el sistema a través del cual se mueve el 
flujo de beneficios. Las mesas temáticas con sus actividades de planeación y gestión de 
iniciativas de desarrollo, de acuerdo con los objetivos estratégicos, son también vehículos a 
través de los cuales se puede garantizar la implementación de iniciativas y proyectos que 
generen impactos positivos en la población beneficiada. En este caso en particular, es clave 
realizar esfuerzos para definir con mayor claridad los roles y funciones de los actores en cuanto 
a la implementación y seguimiento del Pidves, para mejorar las capacidades de gestión de sus 
integrantes. 
 
Sostenibilidad Refer ida a Longevidad o Supervivencia en el Tiempo 
 
Se están dando pasos para institucionalizar procesos y herramientas que le den sostenibilidad en 
términos de tiempo a la experiencia. El presupuesto participativo, cuyas reglas de juego ya han 
sido aprobadas, ha desatado un proceso que sería muy difícil de desarticular en las futuras 
administraciones. Igual se puede decir de los resultados de la experiencia de planificación 
participativa, pues tanto el proceso como sus resultados son conocidos y han sido verificados 
por la población a través de tantos mecanismos, que sería difícil cambiar sus objetivos y 
lineamientos, pues el compromiso es de corto, mediano y largo plazo. Sería importante realizar 
el establecimiento del Comité de Gestión del Desarrollo Distrital y de las demás instancias que 
aún no se establecen,  no sólo para sostenerse en el tiempo, sino también para garantizar mayor 
eficiencia y eficacia de las acciones. Aunque esta situación no pone en peligro la sostenibilidad 
de la experiencia en el tiempo, si le quitaría efectividad a las intervenciones al no existir una 
instancia que las promueva y las articule. 
 
Sostenibilidad como la Habilidad para Satisfacer Costos Recur rentes o Convertirse en 
Autofinanciadora 
 
Como ya se ha mencionado, esta experiencia ha contado con fondos de fuentes externas para 
diferentes actividades, pero los ha utilizado para mejorar y fortalecer procesos para lograr un 
mejor desempeño institucional. Estos fondos no se han usado para financiar rubros de 
responsabilidad de la administración, como por ejemplo salarios, lo cual es positivo. Se espera 
que en la medida en que los procesos y los mecanismos y herramientas se van formalizando, se 
destinen fondos para su operación y administración, como es ya una realidad en el caso del 
proceso de elaboración, ejecución y monitoreo del presupuesto participativo. En cuanto a la 
operación y administración de otras instancias del modelo de gestión, esta habilidad se ve 
limitada por la falta de una instancia líder del modelo que pueda movilizar recursos para su 
funcionamiento, como por ejemplo recursos mínimos para el funcionamiento de las mesas 
temáticas. 
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Sostenibilidad como Capacidad y Desempeño Institucional  
 
La capacidad que tiene la experiencia y las organizaciones a través de las cuales funciona para 
producir resultados y productos bien valorados (de calidad) en el largo plazo, es hasta el 
momento limitada. Un aspecto muy positivo en esta iniciativa ha sido la continuidad del equipo 
técnico. Casi todos los funcionarios de la municipalidad son líderes locales que trabajan en la 
administración municipal. Son pobladores del distrito, profesionales que se van capacitando en 
el trabajo en gestión municipal, muchos de ellos con vocación de convertirse en alcaldes. Esto 
es un factor que garantiza la sostenibilidad y el buen desempeño, con gente que permanece y 
conoce la historia y participa en el desarrollo futuro. 
 
Hay buenas bases, pero aún se necesitan esfuerzos dirigidos a mejorar las capacidades de 
desempeño de todos los actores. También es necesario que se realicen ajustes en el marco 
organizativo de la administración para que se acomode mejor a las dinámicas establecidas por el 
Pidves y el presupuesto participativo. Esto va a repercutir positivamente, y va a contribuir no 
sólo a mantener sino a mejorar el desempeño de los que participan, y los resultados de sus 
acciones. Para su sostenibilidad, estos procesos necesitan un marco de operación formal e 
institucionalizado que facilite su funcionamiento dentro de todas las instancias comprometidas.  
 
 
FACTORES QUE GENERARON IMPACTO   
 
Los factores más significativos que han producido impactos ya sean positivos o negativos en el 
desempeño de esta iniciativa se describen a continuación. 
 
····  En el medio de actuación. La tradición de planificar el desarrollo ha generado impactos 

positivos. En VES se han gestionado ya dos planes de desarrollo, en 1974 (Diseño de la 
Urbe - Ciudad Productiva), y en 1985 (Desarrollo del Parque Industrial). El plan de 1985 
hacía énfasis en el desarrollo del parque industrial, generando un espacio apropiado para los 
microempresarios de los mercados formales e informales, objetivo que fue cumplido a 
mediados de los años noventa. Cumplido este objetivo, y para enfrentar los retos de la 
nueva dinámica de crecimiento del distrito, se comenzó a pensar en la necesidad de un 
nuevo plan que es el que se describe en este documento. 

 
Otro aspecto importante que ejerce impactos positivos es que debido a la naturaleza y 
origen del desarrollo de sus asentamientos, la población de VES es principalmente 
autoconstructora, y con un buen nivel organizativo y de desarrollo humano y comunitario. 
Esto hace que conceptos como planificación, participación y desarrollo no sean 
desconocidos para sus dirigentes y pobladores.  

 
····  En el contexto institucional. La actitud centralista del gobierno central tuvo impactos 

negativos para el desempeño de esta iniciativa, invirtiendo recursos por mucha mayor 
cuantía que la del presupuesto municipal directamente, sin respetar los resultados del plan y 
sin ningún tipo de conexión con la administración y gestión municipal.  
 

····  En las relaciones entre las organizaciones. Ha existido siempre una conciencia de 
participación que ha sido desarrollada por líderes que son muy representativos. Sin 
embargo, aunque la población se mostraba más abierta a participar, no sucedía lo mismo 
con los representantes vecinales (en muchos casos motivados por intereses políticos). 
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Actividades en el Parque Industrial Villa El Salvador 
Su consolidación fue el objetivo principal del Segundo Plan de Desarrollo  
 

 
 
Al inicio éstos mostraron muchas reservas para participar, hasta que se convencieron de los 
beneficios de comprometerse con el proceso. Igual situación se vivió con el Cuerpo de 
Regidores. 
 
Existía una presencia de muchos años, y vasto conocimiento del distrito y su desarrollo por 
parte de las ONG. Este conocimiento, su relación con y el reconocimiento de la población 
por tantos años de trabajo, pudo haber facilitado la acción conjunta, no sólo entre las ONG 
y la comunidad sino también de éstas y la autoridad local. Los procesos que requieren 
cambios, como en la rutina y en la actitud del equipo municipal, no son fáciles de lograr. 
La existencia de actores externos como las ONG –reconocidas por las autoridades y por los 
pobladores y líderes–, que tienen altas capacidades técnicas para asesorar los procesos, se 
convierten en un factor muy determinante para el buen desarrollo de esta iniciativa. En este 
caso la formación de la alianza estratégica gobierno local y ONG también ha contribuido al 
buen desempeño de esta experiencia, así como la formación del Comité Técnico. Estos han 
jugado un papel muy importante y valioso en asesoría y seguimiento al proceso.  
 
La cooperación internacional que ha apoyado el trabajo de las ONG y ha proporcionado 
fondos para inversión en obras y programas, ha influido positivamente en esta experiencia. 
Ha hecho posible la asistencia técnica de las ONG al proceso, y ha contribuido a agilizar 
obras para mostrar resultados de la gestión compartida. De otro lado, esto lleva a 
preguntarse qué tan preparada está la administración municipal para continuar y dar 
sostenibilidad a ciertas acciones del proceso, cuando el flujo de estos fondos no sea tan 
generoso. 

 
 
LECCIONES APRENDIDAS  
 
El apoyo y voluntad política juegan un papel clave para el desarrollo de este tipo de iniciativas. 
Este es un factor importante, sin embargo por sí solo no garantiza la existencia ni la 
sostenibilidad de los procesos. En esta experiencia se ha dado la combinación de este factor con 
una población con un nivel aceptable de organización, conocimiento del tema y capacidades 
para responder a los procesos participativos que se querían impulsar. También es importante 
contar con buena asesoría técnica como ha sido el caso de esta experiencia. 
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La responsabilidad ciudadana no termina en elegir a sus gobernantes. Intervenir en la 
planificación del desarrollo local, la implementación, la evaluación y el monitoreo de la 
prestación de los servicios, son también responsabilidades de los ciudadanos. A través de las 
actividades y resultados de esta experiencia se facilita y fortalece el ejercicio de estos derechos 
y deberes, que son fundamentales para ejercer la democracia y fortalecer la gobernabilidad. 
 
Experiencias como estas necesitan de tiempo para madurar y consolidarse. Se puede inducir el 
proceso, pero hay que ser conscientes de que los cambios toman su tiempo para arraigarse en las 
rutinas. Es indispensable tener la disposición para dialogar y consensuar los intereses de los 
diferentes actores. Las bases para cumplir objetivos de maduración y consolidación de la 
experiencia están dadas, el reto es continuar con los esfuerzos para que las reformas que se han 
querido impulsar con esta iniciativa se consoliden como metas de desarrollo y no de períodos 
administrativos.  
 
VES mantiene una posición líder en el área metropolitana con respecto a participación y 
concertación. El distrito ha desarrollado gran cantidad de soluciones innovadoras donde se 
evidencian conceptos y rasgos de gestión urbana moderna, aceptando el desafío de la pobreza, y 
está tratando de superarla con la participación de todos. Participando y diseminando su 
experiencia en eventos locales e internacionales, Villa El Salvador ha contribuido a apoyar y a 
asistir el desarrollo de experiencias similares, no sólo en Lima sino también en otras ciudades de 
éste y otros países. 
 
Como en muchos casos y ciudades, existen conflictos sobre competencias y aspectos políticos. 
La habilidad del liderazgo para sortear estas situaciones será clave para el futuro de esta 
iniciativa. 
 
 
ASPECTOS CLAVE POSIBLES DE REPLICAR 
 
Esta es una iniciativa que se puede replicar introduciendo los ajustes necesarios de acuerdo con 
las condiciones locales, como lo están haciendo en el distrito de Comas, en Lima. Los 
presupuestos y esquemas organizativos no son los mismos, pero se pueden tener como base los 
mencionados con anterioridad en este documento. Todo depende de la escala, el nivel y la 
situación inicial en cuanto a preparación de los actores más relevantes para iniciar una iniciativa 
de este tipo. 
 
Los principios y conceptos del modelo de gestión que se propone consolidar esta iniciativa 
podrían servir como base a iniciativas similares. Muy importante el tener en cuenta los factores 
técnicos, políticos y participativos que se combinan para que la cogestión pueda tener 
viabilidad. En VES, este proceso de balance y representatividad de estos factores aún está en 
etapa de negociación.  
 
Un aspecto que sí es clave para la replicabilidad de una experiencia de este tipo es contar con la 
voluntad política de la autoridad municipal para apoyar procesos descentralizados y 
participativos de planificación y gestión. Esto implica facilitar y apoyar la creación de instancias 
desde la base y a todos los niveles, para que las opiniones de los pobladores se incluyan en el 
proceso de toma de decisiones tanto en relación con el proceso de planificación, como también 
en lo referente al presupuesto participativo. Igualmente importante es tener en cuenta el nivel de 
madurez y de desarrollo de la organización social que, por ejemplo, tiene VES por tradición 
desde sus inicios. Todos los esfuerzos de capacitación y formación de líderes, y de fomento y 
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apoyo a la organización vecinal que se vienen dando en VES desde hace treinta años, son 
elementos muy valiosos con los que ha contado esta iniciativa. 
 
Hacer uso de mecanismos legales de participación existentes, como en este caso la consulta 
ciudadana, puede ser factible en otras localidades. En muchas ocasiones existen las leyes pero 
no se aplican. Como parte del proceso deben identificarse aquellos mecanismos y herramientas 
legales que sirvan para avalar la participación ciudadana en procesos de toma de decisiones, que 
antes se pensaban de exclusividad de las administraciones municipales y de la clase política. El 
proceso de consulta ciudadana, o consulta urbana en otros contextos, es un proceso que requiere 
esfuerzos considerables a la escala en que se llevó a cabo en VES. Se movilizaron alrededor de 
dos mil personas quienes trabajaron voluntariamente para organizarlo. Se necesitaron reuniones 
de capacitación no sólo para operar el proceso, sino para preparar la participación informada y 
consciente de la población. Se invirtieron alrededor de US$40.000 sin contar con la inversión de 
los líderes y pobladores participantes. En otra localidad o situación, la definición de estos 
factores depende mucho de la escala del proceso que se quiera iniciar.  
 
Un mecanismo que ha sido clave en el desarrollo de esta experiencia y que podría inspirar 
acciones similares en otros lugares es el proceso de elaboración del presupuesto participativo. 
Es un mecanismo que le proporciona transparencia y sostenibilidad no sólo al manejo de fondos 
municipales, sino también al modelo de cogestión del plan integral. Este es un esfuerzo liderado 
por la autoridad local, en él participan los pobladores y sus líderes. Se desarrolla a través de 
talleres que sirven para la elaboración de los planes de acción según el proceso antes 
mencionado. Para la elaboración del presupuesto participativo se han invertido alrededor de 
US$85.000 y han participado por parte de la municipalidad todos los directores y personal de 
confianza. Además, se ha contado con la asistencia técnica de profesionales de las ONG (nueve 
aproximadamente), representantes de la administración municipal (aproximadamente dos por 
agencia municipal) y con el apoyo de los líderes de las comunidades.  
 
Por último, dado el caso de emprender una iniciativa similar, no se puede desestimar la 
importancia de la contribución de la cooperación internacional. Estos recursos, 
aproximadamente US$45.000, sin contar fondos de implementación, han servido en gran parte 
para financiar la asistencia técnica prestada por las ONG a los procesos de planificación 
participativa, que incluyó la consulta ciudadana y la formulación del presupuesto participativo. 
 
Esta iniciativa presenta avances significativos en cuanto a gestión local y participación 
ciudadana. En cuanto a participación, fomenta la cultura de la planificación en la población 
como un derecho y deber ciudadano, el cual puede ejercerse a través de una variedad de 
mecanismos tanto legales como informales.  
 
El uso del presupuesto participativo como herramienta del plan demuestra que sí es factible, y 
que además es ventajoso para la administración municipal involucrar a la población en 
decisiones del ejecutivo. 
 
 
CONTACTOS CLAVE  
 
Administración Municipal 
Martín Pumar, Alcalde de Villa El Salvador 
Plaza de la Solidaridad 
Villa El Salvador, Lima 42, Perú 
E-mail: nestorriosm@hotmail.com 



� �� � �	� � �� 	

383 

Juan Cavanssas, Director Agencia Municipal # 2 
Manzana “O” Lote 21, Segunda Etapa, Urbanización Pachacamac, Villa El Salvador, Lima 
Tel: (51-1) 812 1929  
 
Nestor Ríos Morales, Director Municipal 
Av. Revolución St. 2, Gpo 15, Villa El Salvador, Lima. 
Tel: (51-1) 493 0440 
Fax: (51-1) 493 0686 
Mobil: (51-1) 810 1262 
E-mail: nestorriosm@hotmail.com 
 
Donatilda Gamarra, Regidora de Medio Ambiente 
Tel: (51-1) 831 1586 
Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo (Desco) 
Oficina Central: 
León de la Fuente 110 - Lima 17, Perú. 
Tel (51-1) 2641316 
Fax: (51-1) 264-0128 
Dirección de Web: http://www.desco.org.pe 
Oficina en Villa El Salvador: 
Sector 2, Grupo 5 - Manzana G, Lote 10, Villa El Salvador, Lima 42, Perú 
Tel: (51-1) 493 2168 
Tel/Fax: (51-1) 493 2174 
 
Contactos: 
Mariana Llona, Jefa del Programa Urbano 
E-mail: mariana@urbano.org.pe 
 
Asociación de Comunicadores Sociales-Calandria. 
Cahuide 752, Jesús María, Lima 11, Perú. 
Tel: (51-1) 471 5078, 471 6473 
Fax: (51-1) 471 2553 
E-mail:postmaster@caland.org.pe 
Contacto: 
Lucy Mariel Guerrero Alarcón 
 
Ecociudad 
Vargas Machuca 408, San Antonio, Miraflores, Lima, Perú. 
Tel/Fax: (51-1) 446 8560, 241 1488 
Contactos: 
Lucho Cortés 
E-mail:lcortez@ciudad.org.pe 
 
Consultora Independiente 
Arq. Gina Chambi 
E-mail: ginachae@terra.com.pe 
 
 
NOTAS Y REFERENCIAS 
 
                                                           
1/  Desco: mariana@urbano.org.pe, http://w.w.w.desco.org.pe 
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2/  Calandria: postmaster@caland.org.pe 
 
3/  Fovida: postmast@fovida.org.pe 
 
4/  Asociación de Comunicadores Sociales y el Gobierno Local de Villa El Salvador, “Contigo 

es el Futuro de VES”, Memoria del proceso de concertación para el desarrollo de Villa El 
Salvador publicación de Calandria, Lima, 2000. 

 
5/  1US$ = 3,5 Nuevos Soles (julio, 2001) 
 
6/  ACS Calandria, “Gestión Urbana Participativa de Villa El Salvador, Perú: Villa Puede 
     Más” , sin fecha. 
 
7/  Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo (Desco), Municipality of Villa El Salvador, 

“ Participatory Planning and Budgeting in Villa El Salvador, Peru” , (Municipalidad de 
Villa El Salvador, “Planeamiento y Presupuesto Participativo en Villa El Salvador, Perú”), 
Istanbul + 5, Thematic Committee, New York, June, 2001 

 
8/  Donatilda Gamarra - Regidora de Medio Ambiente, Mesa de Género, Distrito de VES. 
 
 
OTRAS REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
ACS Calandria, “Gestión Urbana Participativa de Villa El Salvador Perú: Villa Puede Más”, 
Documento Mimeo, Lima. 
 
Escuela Mayor de Gestión Municipal, "Retos Municipales", Boletín Informativo N° 3, Lima, 
noviembre, 1999. 
 
Ecociudad, Municipalidad de VES, “ Inventario Ambiental - Area Sur de Lima Metropolitana y 
del Distrito de Villa El Salvador” , Convenio Municipalidad de Villa El Salvador, Pegup (FCPV, 
IHS, ITC), Lima, octubre, 2000. 
 
Gobierno Local de Villa El Salvador y ACS Calandria, “Gestión Urbana en la Ciudad de Villa 
El Salvador, Perú”, Serie Consultas Urbanas, Documento Mimeo, Lima. 
 
Gobierno Local de Villa El Salvador, "Cónclave: presupuesto participativo" Balance Evaluativo 
del Presupuesto Participativo 2000, Villa El Salvador, Lima, mayo, 2001. 
 
Instituto de Promoción de la Economía Social (Ipes), “Gestión Ambiental de Aceites Usados”  
(Folleto), Lima. 
 
G. Riofrío, “Construyendo Capacidades: Algunas Lecciones de Villa El Salvador-Lima, Perú”  
(Artículo), Mimeo, Lima, 2001. 
 
Municipalidad de VES, ACS Calandria, “Contigo es el Futuro de VES”, Memoria del Proceso 
de Concertación para el Desarrollo de Villa El Salvador (Folleto), Lima, febrero, 2000. 
 
Municipalidad de Villa El Salvador, Ordenanza Municipal N° 030-2001-MVES, a través de la 
cual se institucionaliza el presupuesto participativo, Villa El Salvador, 4 de junio de 2001.  
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Municipalidad de Villa el Salvador, “Reglamento de Ordenanza Municipal 030-2001-MVES”, 
por medio del cual se regula el proceso de ejecución del presupuesto participativo. 
 
Entrevistas con varios de los actores involucrados en el proceso. 
 
 


